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INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

Ordinario Laboral Radicado NO. 08001-31-05-010-2021-00125-00, 

Informando que la parte demandada contestó la demanda. Sírvase proveer.  

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., dos (02) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial y una vez constatado lo dicho esta agencia judicial, 

se pronuncia de la siguiente manera: 

El artículo 301 del Código General del Proceso, aplicable en materia laboral 

por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal Del Trabajo y De La 

Seguridad Social, estipula lo que a continuación se transcribe:  

"La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, 

se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 

en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien 

constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el 

respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o 

mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. 

Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado 

de tales providencias. Cuando se decrete la nulidad por indebida 

notificación de una providencia, esta se entenderá surtida por conducta 

concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero los términos de 

ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a partir 

del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior."  

De acuerdo con lo anterior, como quiera que no se existe constancia de envío 

de la notificación a la entidad demandada y teniendo en cuenta la actitud 

procesal asumida por ésta, en el sentido de dar contestación a la demanda, se 

puede concluir, sin lugar a dudas, que es conocedora de la demanda 

instaurada en su contra, y por lo tanto el auto admisorio de la demanda se 

entenderá notificado por conducta concluyente. Lo anterior, en aplicación de 

los principios de economía procesal y celeridad que cobijan la actuación 

procesal laboral.  
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Descendiendo al caso sub examine, resulta claro para esta juzgadora, no ha 

habido pronunciamiento sobre la admisión o inadmisión de la contestación de 

la entidad demanda CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL ATLÁNTICO, 

la cual será admitida por estar acorde a los requisitos establecidos en el Art. 

18 de la ley 712 de 2001, el cual modifica el Art. 31 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA 

RESUELVE: 

PRIMERO: TÉNGASE como notificada por conducta concluyente a la 

demandada CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL ATLÁNTICO, de 

conformidad con el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., aplicable en 

materia laboral, por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal Del 

Trabajo y De La Seguridad Social. 

SEGUNDO: TÉNGASE por contestada la demanda por parte del demandado 

CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL ATLÁNTICO, por haber 

contestado conforme a las formalidades establecidas en el artículo 31 del 

CPTSS, por ende, se admite. 

TERCERO: RECONOZCASELE personería adjetiva al Dr. CHARLES 

CHAPMAN LÓPEZ, identificado con C.C. 72.224.822 de Barranquilla y T.P. No 

101.847 del C. S. de la J., para que actúe en nombre y representación de la 

demandada CRUZ ROJA COLOMBIANA – SECCIONAL ATLÁNTICO, 

conforme al poder conferido y como apoderado sustituto a JAN CARLOS 

VASQUEZ RODRIGUEZ identificado con C.C. No. 72.274.775 de Barranquilla, 

y T.P. 202.766 del C. S. de la J. 

CUARTO: SEÑALAR el día MARTES 17 DE OCTUBRE DE 2023, a la hora 

judicial de la DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), a fin de celebrar la audiencia 

de que trata el artículo 77 y en la medida de las posibilidades la del Art. 80 

del CPT y SS, fecha en la cual deberán comparecer obligatoriamente las partes 

y sus apoderados. Dicha diligencia se realizará de manera virtual. 

Link de audiencia: https://call.lifesizecloud.com/18903926 

Se advierte a las partes, que la comparecencia a la audiencia es obligatoria, y 

que su inasistencia injustificada los hará acreedores a las sanciones 

económicas y procesales contempladas en la norma antes referida. 

QUINTO: ADVERTIR que no se librarán telegramas para la citación a las 

partes ni los testigos, dado que la notificación por estado resulta suficiente 

para la comparecencia de los mismos a la audiencia y que los apoderados de 
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las partes serán responsables de compartir el link de acceso a la audiencia a 

los interesados. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 

 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Hoy 3   de agosto de 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

En el estado No.  90 

 


